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PREÁMBULO 

Nosotros, el pueblo de Guinea Ecuatorial, en ejercicio de nuestra soberanía histórica y 
con la mirada puesta en el futuro, proclamamos la creación de la República Panafricana 
de Guinea Ecuatorial™, la primera república digital y panafricanista, un innovador 
modelo de gobernanza sin fronteras físicas que empodera a los ciudadanos mediante 
tecnología, unidad y desarrollo sostenible. 

Conscientes de los retos del pasado y del presente, conscientes de las limitaciones del 
modelo de gobernanza tradicional basado en la corrupción, el nepotismo y la 
dependencia económica extranjera; Nos comprometemos a unir a todos los 
ecuatoguineanos, dentro y fuera del país, en un proyecto nacional de modernización, 
justicia social y autosuficiencia económica. 

Esta Constitución Fundacional establece los principios, la estructura y la visión de la 
República Panafricana de Guinea Ecuatorial™, consolidando un Estado digital soberano, 
un modelo político transparente y una economía tecnológica autosostenible. 
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CAPÍTULO I: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Artículo 1: Soberanía y Transformación Digital 

1. La República Panafricana de Guinea Ecuatorial™ es un Estado digital soberano 
basado en la democracia directa, la transparencia y la participación ciudadana. 

2. Se erradica la corrupción mediante mecanismos digitales de transparencia 
absoluta, registrando todas las decisiones gubernamentales en plataformas 
públicas accesibles en tiempo real. 

3. La administración del Estado será totalmente digital, permitiendo el acceso 
equitativo a servicios gubernamentales desde cualquier lugar del mundo. 

Artículo 2: Unidad y Participación de la Diáspora 

1. Todos los ecuatoguineanos, sin importar su ubicación, tendrán igualdad de 
derechos y acceso a la gobernanza digital. 

2. Se implementará un Sistema de Identidad Digital Nacional, garantizando que los 
ciudadanos dentro y fuera del país puedan participar activamente en la vida 
política y económica de la nación. 

3. Se desarrollarán programas para integrar a la diáspora en el desarrollo 
tecnológico, económico y cultural del país. 

Artículo 3: Desarrollo Tecnológico y Autosuficiencia Económica 

1. La tecnología será la base del modelo de gobernanza, educación y economía 
nacional, garantizando la independencia del país en innovación y desarrollo. 

2. Se establecerá un sistema financiero digital autónomo, basado en una moneda 
digital ecuatoguineana, eliminando la dependencia de monedas extranjeras. 

3. Se fomentará la industrialización mediante tecnologías avanzadas y 
automatización, asegurando la soberanía económica y la reducción de 
importaciones innecesarias. 

4. La educación tecnológica será una prioridad, formando a las nuevas 
generaciones en inteligencia artificial, blockchain, ciberseguridad y 
automatización. 
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CAPÍTULO II: ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DIGITAL 

Artículo 4: Organización del Estado Digital, Sistema Político y Gobernanza Digital 

La República Panafricana de Guinea Ecuatorial™ adopta un modelo de democracia 
digital participativa, garantizando la inclusión de todos los ciudadanos en la toma de 
decisiones mediante herramientas tecnológicas seguras y accesibles. 

El gobierno será totalmente digital y descentralizado, eliminando la burocracia 
innecesaria y asegurando la eficiencia administrativa y la transparencia absoluta. 

La autoridad gubernamental se estructurará en tres niveles interconectados: 

● Presidencia Digital de la República: Responsable de la dirección del Estado y la 
representación nacional e internacional. 

● Asamblea Ciudadana Digital: Donde todos los ciudadanos registrados podrán 
debatir, proponer y votar leyes en tiempo real. 

● Consejo de Gobernanza Panafricana: Integrado por líderes estratégicos en 
tecnología, economía, educación y geopolítica africana, asegurando que las 
políticas del país estén alineadas con los principios del panafricanismo. 

Se rechazan los sistemas políticos tradicionales que han promovido el nepotismo, la 
corrupción y la dependencia de poderes extranjeros. 

 

 La República se rige por una visión moderna basada en el liderazgo meritocrático y la 
tecnología. 

El modelo político estará basado en el conocimiento, la innovación y la soberanía digital, 
asegurando que las leyes y regulaciones sean adaptables a la evolución de la sociedad y 
la tecnología. 

 

CAPÍTULO III: MODELO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 

Artículo 5: Independencia Económica y Producción Nacional 

1. Los recursos naturales de Guinea Ecuatorial pertenecen al pueblo y deben 
gestionarse de manera sostenible para las futuras generaciones. 

2. La explotación extranjera de los recursos naturales será reemplazada por 
empresas nacionales tecnológicas y cooperativas digitales. 

3. Se priorizará la producción local y la exportación de tecnología y servicios 
digitales, consolidando una economía basada en el conocimiento. 
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Artículo 6: Innovación, Educación y Trabajo 

1. El 60% de la población menor de 25 años será capacitada en tecnología, negocios 
digitales, ingeniería y emprendimiento. 

2. La dependencia de la explotación laboral será eliminada, reemplazándola por un 
modelo de producción automatizado y de alto valor tecnológico. 

3. Se impulsará la propiedad colectiva de los medios de producción a través de 
cooperativas digitales y plataformas de trabajo colaborativo. 

CAPÍTULO IV: SEGURIDAD DIGITAL Y DEFENSA NACIONAL 

Artículo 7: Ciberseguridad y Defensa Digital 

1. Se establecerá un Ejército Nacional Panafricano y una Unidad Digital Nacional, 
encargados de proteger no solo la integridad nacional panafricana, y también la 
infraestructura tecnológica y la soberanía cibernética del país. 

2. Un sistema avanzado de ciberdefensa y monitoreo digital garantizará la seguridad 
del gobierno, la ciudadanía y la economía digital. 

3. La independencia tecnológica será un principio fundamental, eliminando la 
dependencia de empresas extranjeras en infraestructura digital crítica. 

CAPÍTULO V: IDENTIDAD CULTURAL Y EDUCACIÓN 

Artículo 8: Cultura, Idioma y Patrimonio Digital 

1. Se promoverán los idiomas nacionales y las lenguas africanas en la educación, 
administración y espacios digitales. 

2. Se digitalizará y preservará el patrimonio cultural e histórico de Guinea Ecuatorial, 
asegurando su acceso global. 

3. Se creará una Plataforma Cultural Digital, permitiendo la difusión de la música, el 
arte y las tradiciones ecuatoguineanas en todo el mundo. 

Artículo 9: Educación y Conocimiento 

1. Se implementará una Universidad Digital Nacional, accesible desde cualquier 
parte del mundo, enfocada en tecnología, ciencias aplicadas y liderazgo. 

2. Se garantizará el acceso libre y universal a contenidos educativos de alta calidad, 
formando ciudadanos altamente capacitados y competitivos. 

 



CAPÍTULO VI: IMPLEMENTACIÓN Y TRANSICIÓN 

Artículo 10: Estrategia de Ejecución 

1. La República Panafricana de Guinea Ecuatorial™ iniciará su transición como un 
gobierno digital, movilizando tanto a los ciudadanos dentro del país como a la 
diáspora. 

2. Se desplegará una campaña de sensibilización y educación digital, asegurando 
que cada ciudadano comprenda y participe en el nuevo modelo de gobernanza. 

3. Se implementará una estrategia de transformación digital acelerada, asegurando 
la modernización total del sistema administrativo y económico en el menor tiempo 
posible. 

 

CAPÍTULO VII: POLÍTICA PANAFRICANA 

Artículo 11: Política Panafricana en el Siglo XXI 

 

Los partidos políticos tradicionales serán reemplazados por plataformas de participación 
digital en las que los ciudadanos podrán proponer y desarrollar proyectos legislativos 
sin mediadores políticos. 

Las elecciones y los nombramientos gubernamentales serán gestionados a través de un 
sistema de votación digital seguro, utilizando blockchain y otras tecnologías para 
garantizar la transparencia e impedir fraudes. 

El acceso a la gobernanza no estará limitado por fronteras físicas: cualquier 
ecuatoguineano en el mundo podrá participar activamente en la administración del país a 
través de la plataforma digital del gobierno. 
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CAPÍTULO VII: PANAFRICANISMO Y LA INFLUENCIA DEL PDM 

Artículo 12: Panafricanismo, el PDM y la Soberanía Ideológica 

La República Panafricana de Guinea Ecuatorial™ se declara un Estado plenamente 
panafricanista, alineado con la visión de The United States of Africa™ y con el objetivo 
de consolidar la unidad del continente africano. 

 

El Movimiento Democrático Panafricano (PDM) será la base política estructural que 
garantizará la alineación de Guinea Ecuatorial con el proyecto de una África unida, 
soberana y tecnológicamente avanzada. 

Se rechaza la adopción de ideologías extranjeras que han debilitado la identidad 
africana, tales como: 

● Neoliberalismo y capitalismo salvaje, que han promovido la explotación de los 
recursos africanos por intereses extranjeros. 

● Comunismo y socialismo de Estado, que han frenado la iniciativa individual y la 
innovación en muchas naciones africanas. 

● Modelos de democracia occidental, diseñados para sociedades con estructuras 
históricas y culturales ajenas a la realidad africana. 

 

La única doctrina política legítima en Guinea Ecuatorial será el panafricanismo, 
promoviendo: 

● La soberanía absoluta de los recursos africanos y su uso para el desarrollo del 
continente. 

● La independencia tecnológica y económica, eliminando cualquier forma de 
neocolonialismo digital o financiero. 

● La integración de la diáspora africana en el desarrollo de la nación y del 
continente. 

● El fortalecimiento de una identidad africana unificada, respetando la diversidad 
cultural pero eliminando las fronteras artificiales impuestas por el colonialismo. 

 

El PDM servirá como plataforma de liderazgo panafricanista, promoviendo la 
cooperación con otros Estados que adopten el modelo de The United States of Africa™ y 
buscando la integración de Guinea Ecuatorial en un futuro gobierno unificado del 
continente. 
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Se prohíbe toda injerencia extranjera en los asuntos políticos, económicos o 
tecnológicos del país. No se permitirán bases militares extranjeras, acuerdos 
comerciales que favorezcan a intereses foráneos sobre los nacionales, ni la imposición 
de modelos políticos ajenos a la realidad africana. 

El gobierno panafricano ecuatoguineano impulsará activamente la unidad africana, 
colaborando con naciones y líderes que compartan la visión de un África unida, fuerte y 
autosuficiente. 

Guinea Ecuatorial será un centro de innovación y transformación panafricanista, 
promoviendo el desarrollo de tecnología soberana y sirviendo como ejemplo de 
modernización para el resto del continente. 

 

CONCLUSIÓN 

La República Panafricana de Guinea Ecuatorial™ no es solo una nación, sino un modelo 
innovador para el futuro de África y el mundo. 

Guinea Ecuatorial será una nación libre, digital, soberana y tecnológicamente avanzada, 
conectando a todos sus ciudadanos sin importar su ubicación. 

 ¡Viva la República Panafricana de Guinea Ecuatorial™! ¡Viva el futuro de África! 
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